
NUM. 180. - SABAiíO 31 DE MAYO DE 1800.

?aiâ'"7ia3U as 8ÔB89Bâ
i^ Ityes ebligarân en la fesfflSMfa. islas Saleaees ÿCa- 

”0^01, A lot veinte Aies de 8« promulgación, si en ellas no se 
dispuei^e otea eosa,

St entiende hecha ia^promnlgaciên cl día en que termine la 
Mercian delà leg enta Gacbtx oficial.

(Art, 1.0 DHL 0(1 DIGO OTlXi VIGEN TB),

SISCKICIÓN. PARTICULAR
En Córdoba; Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meaes, 

le.BO-Un año, 83.
Fueba ca Córdoba; Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un aflo, 46.
Número eaelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBUCA TODOS LOS LÍAS, EXCBETO LOS DOtlIBSOS

has hoyes, órdenes ÿ antmciog'lqae^ se manden publicara i 
los BoLiíWNEs Oficiales se han de remitir td defe patines 
respectivo, por ouyo conducto eepasarán d los editores de los 
mencionados periódicos. (Obdehes de 2 db Abril, db 3 121 
DB OoTCBII* DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(&aeeta del día 30.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

ÍQ- D. G.) y Augusta Real Familia con- í 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salad.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

SSCOIÓN DE DIHEOTÁS— TESUITOaiAL

Núm, 1,307.

Circular.
Aprobado en esta día por la Comi

sión permanente do la Exorna, Diputa- 
oión provincial el repartimiento del 
cupo <jae por inmuebles, cultivo y ga
nadería corresponderá satisfacer á ca- 
^a pueblo de esta provincia en el ve
nidero ejercicio, según lo dispuesto en 
^* Real orden da 8 del actual, dictada 
sin perjuioio dg ÍQ qae sobre atparticu- 
isr resuelvan Ias Cortes, ae publica á 
oontinuación, con loa detalles corres
pondientes, para conocimiento de laa 
^orporaoienea interesadas.

Las diferentes riquesas declaradas 
®ú los repartimientoa del actual preau 
puesto ban servido de base para la de
signación da los reapeotivoa cupos, aa- 
lendo gravada la Ri^stíca, Colonia y Pe
tria al 20'0474 por 100, y la Üriana 

con inclusión en dichos gravá- 
iüenes del 1 por 100 para premio de 
°<>brauza y gastos de comprobación.

Conocidos por las Corporaciones en- 
®*fgadaB de estos trabajos^ los precep
tos del Reglamento de 30 de Septiem- 

■^0 de 1885, reiterados en aftos ante- 
^^0168, la Administración sólo tiene 
9"« prevenir que se les dé el más exao-
0 oumpliojigQjQi y á mayor abunda

miento de ello, consigna á continuación
■reglas de más importancia que han
0 Servir de fundamento al servicio de 

^tte 86 trata:
L Los cupos aebalados á cada dis

cito son fijos ó invariables, y por tan- 
» el piaoticarse su distribución, no 

* repartirae cantidad mayor ni 
enor que j^ fijada á cada concepto de 

riqueza.
al ó P^'^ considerarse agraviado 

8 n pueblo, comprendiera en el re

partimiento menor riqueza que la aa- 
fialada y los tipos de gravamen exce
dieran del 20'25 por 100 en la riqueza 
riistica, colonia y pecuaria, ó del 23 en 
la urbana, deberá necesariamente acom 
pañar la oportuna reclamación extraor
dinaria da agravio en forma reglamen
taria, sin perjuicio de distribuir la to
talidad del cupo repartido.

3.‘ Además de las cantidades que 
se fijan por esta Administración, los 
Ayuntamientos pueden recargar hasta 
el 16 por 100 las cuotas para el Teso 
ro, repartiendo también el premio de 
cobranza que correspondu á este re- 
ourgO) para lo que se inserta á conti
nuación el señalado á cada zona admi
nistrativa. Se tendrá muy «n cuenta 
que á los hacendados forasteros debe 
deduoirseles Ia quinta parte de dicho 
recargo, según está establecido en los 
artículos 19y 71 del Reglamento de 
territorial ya citado.

F&rtiídoB ftdULmîetrstlvûâ,
Tanto por 100 de 

promio 
de cobfAiiaft,

Oórdoba.......................
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Oabra 
Castro 
Puente Obejuna. . . .
Hinojosa.....................
Lucena
Montilla
Montoro......................
Posadas.......................
Pozoblanco.................
Priego 
Rambla... ................
Rute

1 por 100 
1'20
1'30
1*15
0'30
2'00
2*00
1'75
1,25
1'30
0'75
1'90
1'80
1'50
1'90
1'85

4,* La confección del repartimien
to se sajetará al modelo que so inserta 
con el número l.°, sin omitir los esta
dos estadisticos correspondientes, y en 
especialidad los á que se refiere el mo
delo que con el número ‘2, también se 
publica á continuación; llamando muy 
expresamente la atención sobre los 
ejemplos que en aquel modelo se pre
sentan, á fin de que lag tres últimas ca
sillas se llenen de manera que sean 
exacto comprobante del total líquido 
repartido.

5,* Es también obligatorio acompa
ñar la certifioRción sobre Bienes del 
Estado á que se refiero el modelo uú- 

1 mero 3, unido á esta circular; entrañan

cuando les encontraron defectos, los 
cuales consignarán concretamente en 
el informe que deben emitir, para que 
en au vista la Administración provin
cial acuerde lo que estime procedente.

9. “ Sin excusa ni pretexto alguno 
deberán presentarse los documentos 
ya reintegrados con el papel del sello 
correspondiente, que es el de 76 cén
timos de peseta para cada pliego del 
repartimiento y el de 10 céntimos para 
los de la «opia y listas cobratorias.

10. Loa repartimientCB de las loca
lidades donde existen subalternas y los 
de Villaviciosa y Obejo se terminarán 
y remitirán à esta Administración du
rante el ¡próximo mes de Junio, y los 
de los restantes Ayantamientos sa pre
sentarán también dentro de igual pla
zo en las Administraciones subalternas, 
á loa fines de que trata la regla 8.*

La Administración ae propone no 
tolerar demora alguna en este servicio, 
para cuya ultimaeión no ha de ampliar 
el plazo concedido por auponerlo sufi
ciente, bajo la experiencia de que el de 
la capital, de cuya confección está en
cargado un solo funcionario, se termi
nará dentro de aquél.

Por consiguiente, tengan muy pre
sente las Corporaciones interesadas 
que incurrirán en las penalidadiss re
glamentarias si demuestran negligen
cia ó falta de actividad en estos impor
tantes trabajos.

11, El cumplimiento de las anterio
res reglas y de los demás preceptos 
esenciales del reglamento y disposicio
nes vigentes, motivará la devolución 
del documento, señalando un corto 
plaza para .su rectificación, pasado el 
cual, y sin autorizar más prórroga, se 
procederá á exigir Ias consiguientes 
responsabilidades, según reglamento 
y regla 10,* de la circular da la Di
rección general de Contribuciones di
rectes de 19 del corriente; y

12, Los señores Alcaldes y Admi- 
LÍstradores subalternos se servirán 
acusar recibo de la presente á la mayoi 
brevedad, uniendo la nota á que se re
fiere Ia regla 7.“, esperan lo esta Admi
nistri ción de la rectitud y celo por el 
servicio del Estado de todas las Corpo
raciones y funcionarios que intervie
nen en estos trabajos, que los llevarán 
á cabo con exactitud y rapidez, evitan
do al Administrador que suscribe el 
disgusto de tenar qne adoptar y pro
poner medid as coereti vas.

Córdoba 31 de Mayo de 1890,—Ea^ 
fael Pueyo,

do tanta importancia este documento, j 
que el omitirlo ó redactarlo coa inexa- j 
titud será causa de nulidad del re- j 
parto. En el resumen general que ha j 
de estamparse á la terminación de 
aquél, se fijarán todas las cifras corres
pondientes á los Bienes del Estado, 
para que deducida da los respsotivos 
totales, resulte el liquido que da los 
contribuyentes corresponde percibir al 
Tesoro, según el ejemplo que también i 
se establece en el modelo núm. 1.

6.“ En unión de los repartimientos 
se remitirán listas cobratorias, sumadas 
•y comprobadas todas las casillas y pla
nas, de forma que resulte completa 
identidad entre las partidas da ambos 
documentos; haoiéndoaa también al fi
nal del último el conveniente resumen 
para deducir del total general el im
porte de los Bienes del Estado. Se cui
dará igualmente de que el número da 
orden de cada uno de los contribuyen' 
tes sea igual en las listas que el señala- , 
do en el repartimiento; y de no hacarlo j 
asi, so devolverán para su rectificación. '

7.“ Para que puedan acompañarso 
á las listas cobratorias los respectivos 
recibos de cobranza (cuyas .matrices 
han de manuscribirse con la mayor 
exactitud y claridad, sin omitir, segun
dos apellidos ni ninguno de los datos 
qne los impresos señalan), se servirán 
las subalternas y Ayuntamientos remi
tir inmediatamente á esta Administra 
ción, al acusar recibo de la presente 
circular, una nota demostrativa del 
número de hojas de recibos necesarias 
para cada una de las clases de cuotas 
anuales, semestrales ó trimestrales.

8.“ La exposición al público de los 
repartimientos es ana de las actuacio
nes más necesarias é importantes que 
contienen aquéllos, por lo cnal las Cor 
poraciones que luí forman cuidarán del 
exacto cumplimiento de lo que el Re
glamento previene sebre el partion’ar, 
demostrando el mayor interés y acti 
vidad en el examen y resolución de las 
reclamaciones que puedan preseutarse 
por errores numéricos. Y ultimado ese ' 
trámite y ¿iligtociado en forma el do
cumento se las dará el curso siguiente:

Los Ayuntamientos de Villaviciosa 
y Obejo y las Comisiones de Evalua
ción de las «abozas de partido admi
nistrativo lo remitirán al examen y 
censura de esta Administración, y los 
demás distritos municipales á las Ad
mi nistracienes subalternas á que co
rrespondan, á fin de que estas los exa
minen y eleven en el preciso plazo de 
tercero día á esta Dependencia, abste- 
niéndose de devclverlos áloa pueblos
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Ádmiüistracióii île totrita«s jeja premia de Córdoba,
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1890-91.

BEPÁBTIMIENTO firmado por esta Ádministradón de los cinco
millones iresciortas noventa y dos mil quinientas veinte pesetas dd supo que por la expresada contribución ha correspondido á ca ía pueblo para el referido año económico de li 90 91, según la Real orden de S del corriente mes y circular de feche ¡9 del mismo.

ZONAS PUEBLOS
BiqnezA rústicK.

Fceetu.

Biques» pecaeri».

PesetM.

TOTAL 
riqaes» ráeUc» j pecuaria.

Pesetas.

Biques» urbana.

Pase tas.

TOTAL
Biquess imponible 

considerad» al distrito.

Pesetas.

Qt« de oontribuoión j>»r» ' 
1 Tesoro, correapordiente 
la riquesa rústica y peona- 
a oon inolcaiún del 1 por 
Ó de oobranza y gastos 

de oomprobaoión-

Ptas. Cénts.

hipo de contribuoién oo* 
respondiente i la riqueza 
irban» ^tm inclusión del 

por 100 para premio do 
cobranza y gastos de 

eompc obación.

Ptas. Cénts.

1

TOTAL 
cupo de contribución 

pera el Tesoro.

Ptas Cénts.

ACME

or el por 100 para onbrlr 
artidas Adiidas aprobada 

el alio anterior y demás .
mcaptos del Reglamento t 
gente oon deducción del < 
por 100 repartido demas 

en el mismo.

Ptas- Cinta.

MT0S__________

ecargos & determinados 
»ntribnyentes en virtud de 
ispoaioiones de la Adnd- 
¡stración por defectos de 

repartos anteriores.

Ptaa Cinta-

1___ B Aj

RPor indemnisardones Ade- 
nterminados contribuyentes 
líen virtud de dispostoiones 
Ude la Adminiatraoión por 
D defecto! de repartos

TOTAL N anteriores-

Ptai- Cinta. | Ptas- Cinta

AS_________

or el por 100 de lo repar
do demis en la localidad 
n el kilo anterior, dednoi- 
o el por 100 de las fallidas 

y reparUdo^s menos

Ptas. Cints.

TOTAL BAJAS

Ptas. Cints.

TOTAL
LÍQUIDO REPARTIDO

Ptas. Cints.

-------------------------------------
Ía943.197 128.912 2.072.109 1.673.018 3.746.127 414.910,22

8.714,73
28.366,74

266.392.89
29.737,36
90.659.88

167.823,17
60.747,76
21.630.34

104.478,74
66.406,06
33.013,12
18.813,32

210.036.17
20.186,34

6.996,24
19.205,89

116.636,12
47.463,16
68.387,84
21.496,40

8.360,42
30.169,24

6.640,31
7.006,67
1.629,06

16.986,16
59.652,56
41.261,09

1.949,66
7.667,27
4.9X',02

16.182,76
298.817,98

23.204.67
2v0.888,97
316.601,88
76.876,12

880.940,93
1.662,67
3.970,40

47.662,83
1.869,42

22.746,18
23.308,96
8.148,93
7.086,48

37.614,22
6.620,87
6.416,82
6.343,43

46.394,05
10.651,81

2.321,86
6.047,66

18.920,60
11.906,07

6.233,06
12.182,18

649,41
4.413,97

812,20
632,10
882,84

3.804,87
8.660,66
8.133,38

367,97
1.963,67

796.861,16
10.377,40
32.337,14

2.646,86 n
798.398,01 R

10.377,40 H " 194,33 * 124,33
798.398.01

10,263,07 
32.387,88

808.043,26Obejo................................................... 40.060
119 184

1.266.646

3.416
22.800
17.134

43.466
141.484

1.273.780

7.302
17.437

209.279

60.767 
168.921

1.483.069 
166.526
662.060 
889.616 
288.894 
139.004 
686.283 
309.960 
192.836
117.299

0,74 32.337,88
303.046,72

31.606,77
2,46

26,10
2.46

26,19Villavioioaa...................................... 803.046,72
31.606.77

113.406,06
181.132,13
58.896.68
28.716.82

142.092,96
62.926,93
39.429,94
24.166,76

266.429,22
30.717,16
9.318,09

24.263.54
134.466,62
69.368,23
74.620,40
33.678,68
8.999,83

34.583,21
7.352,61
7.637,77
2.611,40

20.791,02
68.303,10
44.394,47
2.317,63
9.620,94
6.996,40

19 816,39
392.206,63

26.778,36
264.422.60
373.170,04
85.241,64
44.168,97
34.660,86
49.224,60
48.623,27
41.133,60

H 31.680,58 
113.406,06 
181.080,06
68.283,41
28.713,22

142.078,11
61.907,41
39.430.64
24.161,92

264.661,26
30.494,60

9.264,92
24.263,26

134.393,95
69.371,76
71668,46
33.676,09
8.999,83

34.622,71
7.267,97
7.026,63
3.496,20

20.791,02
70.812,56
46.866,62

2.301,16
9.620,94
6.961,76

19.802,74
391.344,78
26.849,84

264.427,17
373.170,09
86.239,79
44.168,97
34.660,85
48.706.94
48.600,60
41.133,60
18.866,33
26.796,81
74.744.64

129,320.37
67.670,49

6.866,30
7.311,92
3.689,14

49.012,98
3.886,18

18.696,68
18.967,01
62.444,94
12.012,76

117.129,82 
[ 20.243,69

64.074.22

144.691 8.625 148.316
462.169

8.210
99.891

113.406,06 1 n
62,07 62,07 

618,27
4,13 

14,85 
18,52

Aacna*.......................... 436.667 16.602 181.132,13
760,630 26.618 787.148 102.367 68.896,68 613,87

LoQue.. ■ ... ................... .. 226.458 • 26.648 253.106 
107.882
621.091 
281.322

36.788
81.122

166.192
28.638

0,53 28.717,36 | 4,13 
14,85 
18,52

BáIna. •. « .............   ■ •
ValenJiaela.....................................  •
Bajalanoe..  
Cafieto •

91.176
499.136
263.390

16.707
21.966
17.932 0,60

■ 142.092,96
62.926,93
39.430,54

BCIALÁIOX 166.820 8.834 164.664 28.181 6,17 24.161,92 " 867,96 “ 867,96 

222,55 
68,17 

0,28 
62,64

72.245 21.687 93.832 28.467 256.429,22
1.026.381 21.176 1.047.567 199.359 1.246.916 30.717,16 222,65

Oo^a Mencía......................... .. 90.736 9.940 100.676 46.253 146.928 9.318,09 68,17

Oabba 31.453 3.441 84.894 10.197 46.091 24.263,64 00,28 
62,64Nueva Carteya «• .................... ..

88.696 7.094 95.790 22.168 117.968
C69.334
289.008

134.466,62 |

Castro. * 637.472 38.768 576.240 83.094
62.284
27.374

” 3,52 59.371,76 |
51,94
2,49

OaSTBO DBC. Kio 208.190 28.634 236.724 74.620,40
33.678,68

51,94
Espejo <..•»••••••'••••••'•

314.300 26.784 341.084 968.468 2,49
77.300 29.914 107.214 53.501 160.716 8.999,83

60,60 60,60
94,54

611,24
15,20

84.530 7.118 41.648 2.862 44.600 34.583,21
141.838 8.632 160.470 19.386 169.856 7.362,61 a 94,54

FUAKTA OflWülíA.......... Granjuela................. 20.174 12.446 32.620 3.667 36.187 7.637,77 612,24
32.946 1.996 34.941 2.776 87.717 2.611,40 16,20

6.061 2.064 8.126 8.876 12.000 20.791,02
26,86

16.48

vluaua**
Villanueva del Bey....................
HinojoM.............................................

61.303
267.780
179.169

23.416
39.739
26.632

84.719
297.619
205.791

16.710
37.991
13.761

101.429
386.610
219.552

2.535,32
1.472,16

70.838,42
46.866,62

2.317,63
9.620,94
6.990,40

19.816,39
392.206,68
26.819,84

264.427,17
373.170,09

»
•

26,86

16,48
6.876 2.848 9.724 1.616 11.340 g

84,6426.966 11.776 37.742 8.680 46.322 n 34,64
18.894 11.046 24.439 4.816 29.254

96.670
1.900.603

127.037 
1.280.963 
1.827.436

420.162
214.160
163.790
237.728
240.024
201.862

1.096,38
3.633,64

93.388,66
2.673,69

63.633,63
66.668,16
8.363,42

13,66 13,66 
861,86

" 1,76
... ........................................

V mar 
Viso.....................................................  
Luoens................................................ 
Encinas Beales............................... 
Montilla..............................................

68.304
1.460.988

116.098
963.028

22.408
29.376

636 
38.912

80.712 
1.490.364

116.734 
1.001.940 
1.578.663

383.432

16.956 
410.139

11.303
979.023
248.872

36.730

" 71,48

4,67
0,06

861,85

’ 1,75... ........................................ Montoro 1.667.264
876.991

21.299 
6.441 » 86.241,64

44.168,97
34.560,86
49.224,50
48.623;27
41.183,50'
18.865,33
26.796,81 
75.081.60

129.487,85
67.674,00

6.866,80

Adamuz..............................................
VYiHa^aTir.A ....... « 160.880 18.347 169.227

1C0.887
44.923
62.903
67.864
18.826
24.271

83,930,01 10.228,96 
14.323,01 
13.069,61
4.172,83 
6.626,51

a n ’ 61866 

22,67
V iiiairauvo 
T7;lt. /,«1 PÍA . 99.720 1.167 20.227,84 518,66 " 22,67vins uei üiu.

1 Posadas..•••••••••******** 167.012 18.862 180.374 36.164,99

l Almodóvar.................................. 210.225
176.880

11.473
2.211

221.698
177.691

44.450,44
36.606,99 n » a

i vanoia. •
{ Puente Palmera.......................... 71.921

119.940
843.760

9.190
4.227

81.111
124.167

9.284
8.964

90.346
128.121

16.262,76
24.895.48
70.846,07

2.102,68
900,63

4.230,90

18.350,33
26.796,81 " 336.96 ’ 836,96

9.682 363.342 18.681 371.923 76.076,97 5,53 167,48
8,61

167,48 
8,51624.386 82.418 666.798 78,392 635.190 111.637,99 17.849,86 129.487,86 

67.674.00
n n\ jraima uei «lu. •.. •

229.669 38.676 268.246 60.666 328.811 63.783,12 13.790,88 a
21.226 7.363 28.688 4.982 33.670 6.78139 1.134,41 6.866,30

7.311,18
3.689,03

49.021,64
3.386,18

18.698,07
19.011,07
62.311,00
12.263,43

117.113,04
20.237,98
54.074,22
11.887,12

123.137,30
66.638,98
38.932,98
63.853,26

” 0,04

0,11
7.311.22 n a a

24:681 6.248 29.929 6.766 36.684 6.000,76 1.310,42 3.689,14 n " 8,56 " 8,66
12.016 3.661 16.677 2.485 18.062 8.128,19 666,84 49.021,64

1 Eos^orres. > 219.663 14.978 234.631 8.776 243.806 47.023,47 1.99R07
61484

3.385,18 * 1,89 " 1,39 

64,067.669
64.905

6.632
20.138

14.291
86.048

2.283
7.233

16.674 2.866,34
17.061,12

18.698,07
19.011,07’1 Guijo...............................................

■ Pedroobe.• 92.276 1.646,96
a 64,06

I Torrecampo...... .................... 68.429 18.924 77.363 16.879 92.732 16.609,27 3.601,80 ’ 133,24 62.444,24 * 260,68 " 460,68
1 Villanueva de Córdoba. 186.346 69.897 246.243 66.826 308.069 .49.371,72 12.939,28 12.263,43

42.917 7.706 60.623 9.282 69.905 10.149,91 2.113,62 16,78
6,71 

n

117.129.82
Priego ....».•..•••••’•'•• 423.848 9.676 432.919 183.126 666X)46 86.800,25 30.312,79

8.816,03
20,243,69 n a

PBIKQO............. ............ ..
Almedinilla................................... 78.842

228.006
64.662

487.962

3.063
8.210

236
81.935

81.905
281.216

16.769
83385

98.664
266.100

16.421,96
46.358,60 » 64.074,22

11.887,12
123.137,30
66.654,96
88.932,98
53.853,36

136.266,92
10.066,03
16.103,50
94.658,68

n
" 808,78

99,08

11.887,12
122.328,62
66-666,93
38.932,98

Fuente Tójar................................
Bambla.. .

64.797
619.897

8.954
82.996

68.761
602.892

10.986.79 
z 104.239.84 / ^7,96

»
" 16,98

n 802,66 6,18 
99,03

Fernán Núfiez............. 237.889 31.713 269.602 60.873 320.476 54.055,20
83.668,56
48.559,69

130.687.78
8.616,44

13.464,97
80.515,39
37.193,16
40.860,29
13.904,47

11183,78 " 0,61 

0,19 
21,71 
88,81

0.61
926,90
21,71
88,81

63.862,76
MonFalhán..................................... 157.960 9.973 167.923 23.120 191.043

266.441
671,890
49.277
74363

463.626
199.253
284.676

86.488

6.264,42 134.311,02
./ Mant,*mavnr................................. 226.637 16.656 242.193 23.248 6.293,67 926,71 10.043,32

1 Santaella. • 608.707 42.863 661.660 20.330 4.629,14 136.266,92 15.064,69
f S. Sebastián de los Ballestero 
' Victoria. ♦

39.686
62.319

2.790
4.838

42.476
67.167

6.801
7.196 

6'2.062 
13,761 
80.783 
16.139

If548,69 
1.638,63 

14.129,26
3.131,11

18.394,29
3.674,86

iV.UbD,U3 
16.103,60 
94.644,64 
40.324,26 
69.264,58 
17.679,32

" 14,04

94.668,68
40.324,26

( Bute, a a ..............   . . a a............... 898.711 2.862 401.673 40.324,26
69.254,58
17.679,32

" 80,67 
2,78

" 80,67

2,78

69.224,01
17.676,64

T Iznájar a * a . . a a . a . . a a a a » a a . 186.029 473 186.602 n P
Rut»...........................J Benamejí......................................... 200.166

66.650
3.626
2.799

203.792
69.349

R » —— -——*

» Totales 19.876.196 1,220.302 214)96.497 6.108.691 26.205.088 4.229.299,00 1.163.221,00 6,892.62« ',00 ! 6.«32,62 5.399.36?,62
1 2.246,92
1

4.898,60

Córdoba SO da Mayo da 1890.—£1 Admiaiatrador da Coairibaoioaei.
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AYUNTAMIENTOS

Priego.
Nám, I^.

D. Antonio Garnis y Lépet, Alcalde íre- 
sidente del Ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Qae por acuerdo de esta 
Corporaoión de mi presidencia, tomado 
en sesión de 26 del aoteal, se saca á 
pública subasta para el día 12 del en
trante mes de Junio el arrendamiento 
del arbitrio establecido para el año eco
nómico venidero de 1890 á91, sobre la 
Alhóndiga de esta ciudad, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Capitular. El re
mate tendrá lugar en las Casas Consis
toriales en dicho día, y hora de once á 
onoe y media de su mafiana, y por el ti
po de 2.000 pesetas.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto en cumplimiento á 
lo mandado.

Priego 28 do Mayo de 1890.—Anto
nio Gámiz.—Por su mandado, Juan 
María de la Barrera.

r. Antonio Gimie y Lópet, Alcalde Ire
sidente del Ilustre AyuntamietUo cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que por acuerdo de esta 
Corporaoión de mi presidencia, tomado 
en sesión de 26 del actual, se saca á pú
blica subasta para el día 12 del entran
te mes de Junio el arrendamiento del 
arbitrio establecido para el aúo venide
ro de 1890 á 91 sobre la carueoeria y 
pescadería de asta ciudad, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. El 
remate tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales en dicho dia, y hora de onoe 
y media á doce de su mafiana, y por el 
tipo de 1.680 pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto en cumplimiento á lo 
mandado.

Priego 28 de Mayo de 1890,—Anto
nio Gámiz.— Por su mandado, Juan 
María de la Barrera.

Audiencia territorial de Sevilla.

ANUNCIO 

Mám. 1.901.

Hallándose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Castre del Río, que 
ha de proverse interinamente por con
curso, de orden d«í limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia se anuncia la mis
ma en la Gaceta de Madrid y Bolbtin 
OviciAL de la provincia de Córdoba, 
para que los qne aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitada y reúnan 
los requisitos del art. 5." Real decreto 
de 14 de Agosto de 1881, dirijan sus 
b oli ci tad es documentadas al Juez de 
aquel partido, dentro del término de 
veinte días, á contar desde su publica
ción en la Gacfía.

Sevilla 29 de Mayo de 1890.—El Se
cretario de gobierno, Joaquín Bre
quera.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.304.

Ü. Manuel Sema é Hieptero, Jues de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al Capitán de caballería, de reem
plazo, D, Manuel Jiménez Alcázar, 
para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, plazuela 
de la Compañía, núm, 7, con el fin de 
efrecerle el sumario que instruyo con 
motivo del faUeoimiento de su herma
no D. Juan Antonio Jiménez Alcázar; 
apercibido, que de no hacerlq, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 
1890.— Manuel Serna Higuero.— El 
Actuario, Lioenoiado Luis Ramírez.

BEQUISITOBU

Núm. 1.299.

D. Manuel Sema Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la Hqui<rda de 
esta ciudad.

Por la presente, y término de diez 
días, encargo la busca de las caballe 
rías, cuyas señas se insertan al pie, que 
fueron hurtadas en la noche del 26 al 
27 del actual en la feria de esta ciu
dad, propias de D. Antonio Ortega y 
López, vecino de Cañete de las Torres. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, wí civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, procedan á la 
busca de expresadas caballerías, que sí 
fueren habidas serán remitidas á mi 
disposición, así corno la persona ó per
sonas en cuyo poder ee encuentren, si 
no justifican su legitima adquisición; 
pues así lo he acordado en la canea que 
instruyo con motivo de dicho harto.

Dado en Córdoba á 27 de Mayo de 
1890. — Manuel Berna Higuero.—El 
Secretario, LicenciadoJ. Antonio Mon
tero.

Señas de las caballerías.—Un caballo, 
con siete cuartas y tres dedos, cuatro 
años, pelo negro oarbón, sin hierro; y 
un mulo, castaño, algo bragado, con 
pelos blancos en las caderas, de cuatro 
años, rallando en la marca, y herrado.

Posadas.
Núm. 1.302.

D. José Carda Valdeeasis, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente ee saca á pública su
basta, para su remate en el mejor pos
tor, per el tipo de su aprecio, consis
tente en 75 pesetas, la finca siguiente:

Casa núm, 12, situada en la plaza de 
la Iglesia de la villa de la Carlota; lin
da: por Ia derecha de su entrada, con 
otra de José Prieto Rodríguez; por la 
izquierda, con la de los herederos de 
Andrés Pérez, y por la espalda, con 
otra de D. Juan José Otero. Se compo
ne de un portal de entrada, y en el se
gundo cuerpo un pasadizo para el pa
tío, en el q ^e está la escalera, una ha
bitación baja y otra alta.

La diligenoa tendrá, lugar en los es
trados de este Juzgado el día 20 de

plaza por un solo pregón ó edicto y 
término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su 
inserción en los Bólet.nes Oficiales da 
las provincias de Cádiz, Huelva, Cór
doba y Sevilla, á Manuel Mata Gente' 
no, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y de Teresa, siendo 
Impresor, de 53 años, con instrucción, 
y cuyas señas son: de estatura alto, del
gado, frente despejada, color claro, pe
lo castaño, nariz y boca regulares y 
usa bigote; para que dentro de dicho 
término se presente en ia cárcel de es
ta ciudad 4 cumplir la condena que 1« 
ha slde> Impuesta en eauaa que se le si
guió por falsificación de monedas; aper
cibido, que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se requiere átodas las autoridades, 
asi civiles como militares, para que tan 
luego como tengan noticias del para 
dero de dicho sujeto ó le encuentren) 
dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido; pues haoicndolo así admi
nistrarán justicia, á la cual me obligo 
en mutua correspondencia,

Dado en Sevilla á 26 do Mayo de 
1890. — Rafael Castejón. — El Actuario, 
Licenciado José Muñoz.

Fiscalía militar de Córdoba.

BEQUISITUBIA

Núm. 1.299.
Í), Miguel Rodrigues Montes, Teniente 

segundo Ayudante del Regimiento Ca- 
godores de Villarrobledo, 2S de uaballe- 
ria, y Fiscal en la causa seguida contra 
el soldado de este Regimiento José Gon* 
gáleg Pimentel, por oí delito de primera 
deserción.
Por la presento requisitoria, llamo, 

oito y emplazo á José González Piinon* 
tel, soldado del Regimiento Cazadores 
do Villarrobledo, 23 de Caballería, na* 
tura! de Arrieta (Málaga) hijo de José 
y de Fraauisoa, do veinte años de edad, 
de oficio do! campo, cuyas señas partí' 
culares son las siguientes: an metro 
640 milímetros de estatura, polo y oa" 
jas castaños, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, su aire natural, no sabe 10®'’ 
ni escribir: paro que en el preciso téí' 
mino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta rjqaisítoiia en 0^ 
Bolbtik OnoiAL de esta provincia* 
comparezca en esta Fiscalía, sita en o' 
Caartol de Alfonso XII, para raspo"' 
der á los cargos que le resultan en ¡® 
causa qne se le sigue por el delito de 
primera deserción; bajo apercibimie"' 
to, de que si no comparece en el pla2® 
fijado, será declarado rebelde, parando' 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el R^J 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todaa 
las autorlda'les, tanto civiles como mi' 
litares y de policía judicial, para q"® 
practiquen activas diligencias en búa' 
ca del referido procesado, y en caso da 
ser habido lo remitiráu en clase de pi*^' 
so, con las seguí ¡dadesoouveuieBtea.a  ̂

Cuartel de Alfono XII, y á mi dispoa'' 
ción; pues asi lo tengo acordado eu di' 
Ugeacia de este día.

Dado en Córdoba á 24 de Mayo de 
1890. — V,*B.’---Rodríguez.—Por ma"' 
dato del señor Fiscal, Juan KaHasterof-

CÓRDOBA ,
IMPHUSTA PHOVINOIA (CiSA SUCoa 0 mjapHH"*

Junio próximo, de doce á une de su 
tarde, y se advierte:

1 .“ Que para tornar parte en la su* 
basta, tendrán los licitadores que con
signar previamente en la mesa del Juz- 
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del valor de di
cha finca.

2 .** Que no se admitirán posturas 
que no cubran les dos terceras partes 
de avalúo.

Y 3.’ Que los títulos de propiedad 
de mencionada casa, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan examinarlos los qne 
quieran tornar parte en la subasta; pre- 
viniéndose que los licitadores deberán 
oonformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Pues asi le tengo acordado en Ias di
ligencias sobre cumplimiento de la eje- , 
cutoria recaída su cansa que se siguió « 
en este Juzgado por el delito de estafa ) 
contra María Josefa Dobao Dehesa, ve
cina de la Carlota.

Dado en Fosadas á 29 de Mayo de 
1890.—José G. Valdecasas.—El Ac
tuario, Félix Nogués.

Castro del Rio.

D. Daniel MordUo y Redecilla, Jues de 
primera instancia de esta viUa y s» 
partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
aetnario que se refrenda se ha instrui
do información posesoria á favor de 
Dou José Mellado y García, de estos 
vecinos, de media casa en 1» señalada 
con el número primero de gobierno 
situada en la calle Baño, segundo cuar
tel de esta población, proindivisa con 
la otra mitad, propia del Don José Me
llado, y el todo linda: por la derecha, 
entrando, con ca.sa de Mateo Rodrí
guez Carretero y Navajas; por la iz
quierda, eon otra de Cristóbal José del 
Mármol, que dá á la calle Ancha, y por 
la espalda, con otras de la calle Santa 
Ana, á donde tiene puerta falsa ó posti
go: cuya información posesoria, al pre
sentaría ai Registro para su inscrip
ción, ha sido ésta denegada por hallar 
en contradicción con la posesión infor
mada el asiento de dominio no cancela
do á favor da Don Antonio Barranco y 
Valera, vecino de Luque; y an provi
dencia de este día he acordado se dé 
vista por término de quince días, á con
tar desde el en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Ofeoiál de asta 
provincia, al Barranco ó kuh causaha- 
bientes, para que dentro de dicho pe
riodo paedan formular las oposiciones 
á que se orean con derecho; aperci
biéndoles que sí no lo verifican, se lea 
tendrá por conforme con expresada 
Información posesoria.

Dodo en Castro del Rio á veintitrés 
de Mayo de mil ochocientos noventa. 
— Daniel Morcillo.—Por mancado de 
S. 3., José Delgado.

Sevilla.—Salvador.
Núm. 1.266.

BEQUISITOEIA

D. Rafael Castejón y León, Jues munici
pal interino de instrución del dis
trito del Salvador de esta capital.
Per la presenta, sa cita, llama y em
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